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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICTOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA
pARTE, EL cENTRo DE rNvESTrcAcróu eH urare-ruales eúANzADos s.c., A eurEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMtNenÁ,,et ctMAV", REPRESENTADA EN EsrE Acro poR LA
MTRA. EVA AGEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, XPERTO INTEGRAL
sysrEMs, s.A. DE c.v., A eutEN sE LE DENoiilNARÁ "et pnesmooR", REPRESENTADo
EN EsrE Acro poR EL c. GERARDo MAYEL CANTú CABELLo, coNFoRME A LAs
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI
vigés¡ma sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constitu¡da en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de
Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, de
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judici
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento JurÍdico de Creación es

l. Realizar act¡v¡dades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnologia Amb¡ental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del paÍs,

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de licenc¡atura, espec¡alidad,
maestrfa, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvestigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones
públicas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar ¡nformación técnica y cientff¡ca sobre los avances que registre en su
especialidad, asf como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recurso
humanos de alto nivel al desarrollo del conocim¡ento y a la atención de las neces¡dades de
la sociedad mex¡canai

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores pÚbl¡co, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc¡Ón de la

metrología, el establec¡miento de normas de cal¡dad y la cert¡ficaciÓn en apego a la Ley de

la mater¡a.

Que la Mtra. Eva Acevedo v¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato

General para Pleitos y cobranzas y Actos de Adm¡nistraciÓn, otorgado por la Directora

General áel Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero

ii iOiO, ia cual consta en l-a Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del
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V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y TecnologÍa a que se ref¡ere la Ley de
Ciencia y TecnologÍa en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
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L¡cenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡str¡to Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en elartÍculo 48 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" ¡e

sum¡nistre los bienes o serv¡c¡os que se descr¡ben en la orden de compra número
'tA210303.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al artÍculo 4't fracc¡ón lde
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos, y para cubrir las
erogaciones que se der¡ven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 10077.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es C1M941025MJ1.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

l. Que es una Sociedad Anón¡ma de Cap¡tal Variable debidamente constituida conforme a
las leyes de los Estados Un¡dos Mex¡canos, en términos de la Escritura Pública número 325
de fecha 04 de abr¡l del año 2008, otorgada ante la fe del L¡cenciada Marfa Ol¡via Chung
vázquez, Notario Público número 78 de Ia Ciudad de Monterrey, cuyo pr¡mer testimonio se
encuentra debidamente inscr¡to en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo
el folio mercant¡l que le correspondió

2. Que el C. Gerardo Mayel Cantú Cabello cuenta con las facultades necesarias y sufici
para actuar con la representación lega¡ de la mencionada empresa, las cuales le f
otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo
decir verdad man¡fiesta que no le han s¡do revocadas, modif¡cadas o condicionadas e
alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capacidad legal.

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento
según se desprende de la Escritura Pública número 325 de fecha 04 de abr¡l del año 2008,
otorgada ante la fe del Licenciada María Olivia Chung Vázquez, Notario Públ¡co número 78 de
la Ciudad de Monterreyl

4. Oue dispone de la organ¡zación, experiencia y demás elementos técn¡cos, económicos y
humanos suflcientes parE¡ ello, y que conoce en su integridad el mater¡al de este contrato, para
llevar a efecto los serv¡cios.

5. Que cuenta con los registros, licencias y perm¡sos necesarios para actuar como prestador
del Servic¡o que or¡gina su contratac¡ón a través del presente documento

6. Balo protesta de decir verdad, manif¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artfculos 29 fracc¡ón vlll, s0 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de
Adquisic¡ones, Arendamientos y Servicjos del Sector público.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, man¡flesta que
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
d¡spuesto por el artÍculo 32-D del Código Fjscal de la Federación.
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PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporc¡onar los servicios de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA CONSISTENTE EN: SERVICIO
TÉCNICo Y CALIBRACIÓN ACREDITADA PoR LA EMA PARA Q.FoG.
Q-FOG CCT-1100 NO. DE SERIE: 12-2832-04i Q-FOG CCT-I't00 NO. DE SERTE: 06-2482-36.
MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA Q-FOG ANUAL. INCLUYE 2 VISITAS AL AÑO, I CADA
6 MESES. SE REALIZA DE ACUERDO AL REPORTE DE ¡NSPECCION DEL FABRICANTE.
INCLUYE: VERIFICACIÓN FíSICA Y OPERATIVA DE LOS COMPONENTES DEL EQUIPO:
TERMÓMETROS, TERMosTATos, VENTILADoRES, SISTEMA DE ALIMENTAGIÓT.¡ oe ecuI,
ELECTROVÁLVULAS, GENERADOR DE VAPOR ENTRE OTROS. VERIFICACIÓN DE LA
UTILIZACION CORRECTA DEL EQUIPO POR PARTE DEL USUARIO. (OPERACIÓN,
COLOCACIÓN DE LAS MUESTRAS, ETC.)
CALIBRACIÓN DEL TERMÓN'ETRO DEL EQUIPO BAJO EL PROCEDIMIENTO DEL
FABRICANTE. CAMBIO DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL KIT DE MANTENIMIENTO (N
TNCLUYE EL COSTO DEL MTSMO). LTMptEZA |NTER|OR y EXTERTOR DEL EQUtpo.
INCLUYE SERVICIO DE CALIBRACIÓN PARA MANÓMETRO; TRAZABILIOAD: CENAM;
ALCANCE: 21 A 2067.53 KPA (3 A 3OO pst); MÉTODO: COMPARAC|ÓN DTRECTA;
REFERENCIA: GUíA TÉCNICA CENAM.EMA PARA MANÓMETROS; PROCEDIMIENTO: LC.PE-
OO4; ACREDITACIÓN EMA: P-149.
INCLUYE: CALIBRACIÓN DE TERMÓMETRO DE LECTURA DIRECTA; TRAZABILIDAD:
CENAM; ALCANCE: -20 A 550'C; CLASE DE EXACTTTUD 0.3.C; MÉTODO: COMPARAC|ÓN
DIRECTA; REFERENCIA: NOROTEST NT WS 103 CALIBRATION; TERMOMETERS, DIREC
READING; PROCEDTMTENTO: LC-PE-005; ACREDTTACTÓN EMA: T-142.

Lo anterior conforme a las características, especif¡cac¡ones, términos y condiciones que se
establecen en elclausulado del presente Contrato, asícomo a la orden de compra número 1A210303
y la cotización número BQ13977 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR", rem¡tiéndose
en cada momento al conten¡do de dichos documentos como si se encontrasen ¡nsertos en el presente
instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servic¡os objeto de este Contrato es de la cantidad
$76,089.00 (SETENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) más el 16%
correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado por la cant¡dad de $12,174.24 (DOCE MIL CIENTO
SETENTA Y CUATRO PESOS 241100 M.N.), dando un total de $88,263.24 (OCHENTA Y OCHO
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 241100 M.N.). La cantidad señalada compensará
"EL PRESTADOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos, honorar¡os, organización, d¡rección técnica
y administrativa; prestac¡ones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que
se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá ex¡gir mayor retr¡buc¡ón por
ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusu¡a anterior será cubierto
por "EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y X¡/lL correspondiente de acuerdo a las
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8. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado en la
calle Parque España número 223, Colon¡a Buenos Aires, Monterrey NL. C.P.64800.

9. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es X1S080404N44.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚHlCO. Que vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C,
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instrucciones de "EL CIMAV', lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la deb¡da
antic¡pación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplircon los requ¡s¡tos f¡scales a entera satisfacción de
"EL CIMAV",

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumplimiento del objeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacc¡ón de "EL CIMAV", en térm¡nos de la cotizac¡ón
número 8Q13977 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su
experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requer¡do.
c) Acud¡r a prestar los servicios de conformidad con los calendar¡os, programas y horarios

prev¡amente aprobados.
d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de

falla en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL GIMAV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para el debido cumplimiento del objeto mate e esten

Contrato, "EL CIMAV" se obliga a

a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditam¡ento e ¡dentifi n

del mismo.
b) Proporcionar la ¡nformación necesaria para la realización del objeto del presente instru
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cantidades establecidas en las cláusulas Segunda y

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

OCTAVA. Los servic¡os serán exclus¡vamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este último, m¡smo que deberá ceñ¡rse a los procedimientos prescritos por "EL CIMAV" para el
confol de entradas y salidas de sus inmuebles.

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR" será el único responsable del personat que

emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón sol¡dar¡o o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er
reclamac¡ón que con mot¡vo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.
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Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

sExTA. GARANTíA Oe CUMpU¡¡|ENTO. "EL PRESTADOR" se obtiga a GARANTTZAR LOS
SERVICIOS que realice al equ¡po amparado por este Contrato, así como a dejafo en óptimo
funcionam¡ento. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenim¡ento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantÍa
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1A210303.

SÉPTIMA. OISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ub¡cadas en Ia Calle Miguel de Cervantes número 120, Complejo
lndustrial Ch¡huahua, Chihuahua y/o en el lugar que "EL CIMAV" le señale a "EL
PRESTADOR",
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DÉclMA. CES|ÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. Las partes acuerdan que ,,EL

PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escr¡to de "EL CIMAV".

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIOAD CtVtL. "EL PRESTADOR" será responsabte de tos
daños y perju¡c¡os que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los
traba.ios, cuando resulten de:

lncumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contratoa
b lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito
c Actos con dolo, mala fe o negligenc¡a
d La pérdida de una p¡eza o refacc¡ón de difÍcil sustitución.
e Detr¡mento grave en los equipos
f) Uso de sustanc¡as pe¡igrosas.
g) En general por actos u omisiones imputables a "EL PRESTADOR" oal personal que emplee.

Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando asÍ lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la real¡zación correcta y eflciente de los servicios objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumpl¡m¡ento del presente contrato
al Dr. Jorge Leobardo Acevedo Dáv¡la, Director de Planeac¡ón y Asuntos Estratégicos, de
CIMAV", atendiendo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplim¡ento al artfculo
Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Se
Público.

..EL

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será
responsable por cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o
fueza mayor, en la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los servic¡os objeto del presente Contrato, si asÍ lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA TERCERA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o prop¡edad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los b¡enes y técnicas
para proporcionar los servicios de mantenimiento objeto de este Contrato. S¡ se presentare dicho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) dÍas hábiles a partir de Ia fecha en que tenga conocimiento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamenteloSW',,ELclMAv,,daráporrescindidoelpresente
Confato mediante simple aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡os

causados.

DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformaciÓn derivada del presente contrato se
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡lizarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. Las partes conv¡enen que "EL CIMAV" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato con el solo requ¡s¡to de comunicar su decisión por escrito
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judicial previa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo

convenido por las partes.
b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere lnjustificadamente la ejecución de los trabaios o si no les diera la debida atenciÓn

por medio del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente
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e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escr¡to de "EL clMAv".

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que impl¡que

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉC|MA SEXTA. PROCEDIMIENTo oE RESCISIÓN. El procedimiento de resc¡s¡ón se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publ¡co.

DÉclMA SÉPTIMA. VlGENclA. La vigencia del presente Contrato será a partir de su firma y hasta
la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 185 dÍas naturales posteriores a la
firma del presente ¡nstrumento, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos
establecidos en su clausulado. S¡ terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la
necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL PRESTADOR", se requerirá la celebración de un
nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que e¡ presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL clMAv", que ¡mpidan el

cumpl¡miento de las obligaciones en el p¡azo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescis¡ón administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para elcumplimiento de las obl¡gaciones derivadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" sol¡c¡te por escrito a'EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR" d de
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las pa
deberán modiflcar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio modif¡cato
correspondiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" h a
hecho del conocim¡ento de "EL PRESTADOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha
para el cumplimiento de la obl¡gación , s¡n que esta ampliación rebase el 20% (veinte por c¡ento) de
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a "EL PRESTADOR" Ias penas
convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido que no procederá la
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortuito
o fuerza mayor o por causas afibuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA OCTAVA. ANTICIPO. N9 se otorgará n¡ngún anticipo por la prestación de los servic¡os
objeto del presente instrumento.

DÉC|MA NOVENA. TERMtNActÓN ANTIC|PADA. La entidad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por
causas justificadas se ext¡nga la neces¡dad de requer¡r los b¡enes o servicios originalmente
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las obligaciones pactadas, se
ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos que dieron origen
al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida poi la
secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará ,,EL
PRESTADOR" los gastos no recuperables en que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean (/
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razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondiente.

VIGÉSIMA. MOOIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar, por
escr¡to, los términos y condic¡ones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su anexo, previo
consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. D¡chas mod¡ficaciones obl¡garán a los signatarios a part¡r de la fecha de su firma.

vlGÉslMA PRIMERA. RECONOCIMTENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obl¡gac¡ón o comun¡cac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anter¡oridad a la fecha en que se firme el mismo.

vlGÉsrMA SEGUNDA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL C|MAV. y ',EL PRESTADOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adqu¡sición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las c¡áusulas que lo integran, a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Códjgo Federal de Procedim¡entos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás dispos¡c¡ones juríd¡cas aplicables.

VIGÉSIMA TERCERA JURISOICCIÓN. Los l¡c¡tantes o proveedores que infrinjan las disposic¡ones
de la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaria de la Función Públ¡ca, de acuerdo a los
artÍculos 59, 60, 6'1,62,63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asÍ como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales con residencia en Ia ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renunc¡an
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

ESTADO DE CHIHUA 25 DE JUNIO DE 2021.

OR LC AV' POR "EL PRE ADOR'

C. GERAROO MALLAFUERTE U CABELLO
D ARIA LEGAL

/d/
J.u,DR. JORGE OBARDO OO DÁVILA

RESPONSAB E DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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@ REVISAD

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,


